
                    JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                   Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021 

  

  

  
Proceso Custodia, Visitas y Alimentos   
Radicado 2021-00339 
  

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado notificado 

en debida forma, dejó vencer el término para contestar la demanda.  
  

Continuando con el trámite procesal pertinente, se procede a decretar las 

pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere el Juzgado con base en 

el inciso segundo del art 392 del C.G.P.   
  

  

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 
  

Documentales: Tener como tales los documentos aportados con la demanda 

en cuanto al valor probatorio que ellos merezcan. 
  

Interrogatorio:  Recíbase el interrogatorio de la parte demandada, el que se 

deberá absolver en la fecha y hora señalada para la audiencia, en la forma prevista 

en el inciso 7 del art. 372 del C.G.P.  
  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
  

No se decretan por cuanto la demanda no fue contestada.  
  

  

A efecto de continuar con el trámite del proceso, se señala la hora de las 2:00 

PM del día DOS (2) del mes de DICIEMBRE del año 2021 para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el art 392 del C.G.P. 
  

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de 

las partes, se intentará la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí 

previstas hasta el fallo. 
  

NOTIFÍQUESE  



       
                                 CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                         JUEZ 
  

  
ER  
  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

           

 


